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MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

ANEXO III 
CONSENTIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE CONSULTAS AL 
SISTEMA DE VERIFICACIÓN DE DATOS DE RESIDENCIA (SVDR) 

(Base CUARTA apartado 
1.5.2) 

Por Real Decreto 523/2006, de 28 de abril, se suprime en los procedimientos 
administrativos de la Administración General del Estado y de sus organismos 
públicos vinculados o dependientes, la exigencia de aportar el certificado de 
empadronamiento, como documento probatorio del domicilio y residencia. 

No obstante, en el artículo único.3 de la citada disposición se establece que en los 
procedimientos para cuya tramitación sea imprescindible acreditar de modo 
fehaciente datos de domicilio y residencia de quienes tengan la condición de 
interesado, el órgano instructor podrá comprobar tales datos mediante un Sistema 
de Verificación de Datos de Residencia. En todo caso será preciso el consentimiento 
del interesado para que los datos puedan ser consultados por este sistema por el 
órgano instructor. 

Por ello, mediante este documento, presto mi consentimiento para la consulta, por 
parte del Área de Recursos Humanos de la Agencia Estatal de Meteorología, de los 
datos de empadronamiento de mi hijo menor de edad mediante el Sistema de 
Verificación de Datos de Residencia. 

DATOS DE QUIEN PRESTA SU 
CONSENTIMIENTO: 

Don/Doña 

DNI 

DATOS DEL HIJO MENOR DE EDAD DEL QUE SE PRESTA EL 
CONSENTIMIENTO: 

Don/Doña 

DNI: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

En , a de de 

Firma


	DonD: 
	dni: 
	fecha: 
	lugar: 
	dia: 
	mes: 
	año: 


